
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120170015500 

Decisión: Declara probada la objeción 

              Aprueba la liquidación del crédito allegada por el demandado 

 

En punto a resolver la objeción presentada por el apoderado judicial de la ejecutada, 

se advierte que la misma es procedente en razón a que en la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante liquidó interés moratorio que no fue reconocido en el 

mandamiento de pago. Recuérdese que aquí se están ejecutando unas sumas que 

corresponden a intereses de esa misma índole y, por ello, no es procedente dicho 

redito sobre esas sumas.   

 

En razón de lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte 

objetante, en cuanto a que aquella es uniforme con lo dispuso el auto del 8 de agosto 

de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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